
                                 

 



tomadas por los y las mismas empleadas sindicalizadas el jueves 

23 de julio 

 

Mas abajo, incluyo una noticia relacionada sobre la despedida 

Nathalie Roque, directora de la Hemeroteca Nacional hasta hace 

poco. El articulo es por Marvin Palacios, periodista de 

DefensoresEnLinea.com, un periodico digital sobre los derechos 

humanos en Honduras. Copio este mensaje a Marvin para que 

pueda incluir su direccion en el listado de correos del Depto de 

Divulgacion y Prensa del Comite de Familiares de los Detenidos-

Desaparecidos en Honduras (COFADEH), organizacion de DDHH  

 

Y al final, incluyo el ultimo articulo de HondurasLaboral.org sobre la 

detencion por un oficial del ejercito del joven manifestante Pedro 

Magdiel Munoz Salvador el dia antes de que fue encontrado muerto 

cerca del reten militar-policial, con senales de tortura y mas de 40 

punaladas. 

 

Al organizar mis listados de contactos de correo electronico, le 

seguire enviando noticias por este media.  

 

Saludos solidarios, 

 

Sandra Cuffe 

 

 Sindicato de la IHAH denuncia CENSURA de libros 

y bibliotecas anunciada por Ministra de Cultura de 

facto Mirna Castro 

 
 [El SITRAIHAH Sindicato de Trabajadores del Instituto Hondureno de 
Antropologia e Historia - tomo las instalaciones del IHAH el 23 de julio del 
2009, incluyendo el Museo en Tegucigalpa. 
********************************************************** 
COMUNICADO 
Ante las declaraciones dadas por Mirna Castro (Secretaria de 

Cultura, Artes y Deportes del gobierno de facto) el día de ayer 20 



de julio,  mal informando a la población hondureña e internacional sobre 
el trabajo de editorial que se viene realizando en esa Secretaría de Estado 
y sobre el acervo bibliográfico existente en las 135 bibliotecas que 
integran la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, argumentando que los 
libros publicados por la Editorial Cultura no son adecuados para la 
población porque su contenido es comunista, que las bibliotecas públicas 
han sido financiadas con fondos del ALBA y el acervo bibliográfico 
existente en las bibliotecas incita al socialismo y al comunismo, aclaramos 
lo siguiente: 
1.      Que el propósito de la Editorial Cultura es reproducir obras de 
nuestros autores/as nacionales clásicos y contemporáneos que han 
realizado aportes a la conformación de la literatura hondureña; así como 
libros de autoras/es extranjeros que aborden nuestra historia y cultura. 
2.      El rescate de literatura de autores/as nacionales clásicos representa 
uno de los grandes aportes que esta editorial se ha propuesto para 
fortalecer el acervo bibliográfico del país. 
3.      Durante el año 2007,  2008  se publicaron en cantidad de 1000 
ejemplares los siguientes libros: 
Colección Biblioteca Básica de Cultura Hondureña 
a.       Memorias y apuntes de viaje de Froylán Turcios, editado por 
José Antonio Funes 
b.      Todos los cuentos de Froylán Turcios, editado por José Antonio 
Funes 
c.       Anecdotario Hondureño de Froylán Turcios, editado por José 
Antonio Funes 
d.      Soy extranjero y ando de paso de José R. Castro 
e.      Estampas de Honduras de Doris Stone 
f.        El caballero de la revolución: Morazán para principiantes de 
Baldomero Serrano 
g.       Honduras de Luis Mariñas Otero 
h.      Incidentes de viaje en Centro América, Chiapas y Yucatán 

Tomo I de John L. Stphens 
i.         La inconformidad del hombre de Alfonzo Guillén Zelaya 
j.        La heredad de Marcos Carías Reyes 
k.       Mundo de cubos de Nolsón Merren 
l.         Obra poética escogida de sus manuscritos (1885-1903) de 
José Antonio Domínguez editado por Héctor Leyva 
m.    Panorama de la poesía hondureña de Oscar Castañeda 

Batres 
n.      Soñaba el Abad de San Pedro de José Cecilio del Valle 
Colección Crítica 



o.      Afinidades de Hernán Antonio Bermúdez 
p.      Contrapunto de la forma: ensayos críticos de arte hondureño y 

centroamericano de Carlos Lanza y Ramón Caballero 
Colección Premios 
q.      Las horas bajas de Giovanni Rodríguez 
r.        Certamen Literario 2006: Premio Hibueras de Amanda Castro, 

Javier Suazo y Gustavo campos 
s.       Imágenes de los negros garífunas en la literatura hondureña y 

extranjera de Jorge Alberto Amaya 
t.        Animal de memoria de José González 
u.      Antonio Ramón Vallejo: Vida y obra 
Colección Tradición Oral 
v.       La danta que hizo dugú: Literatura oral de la comunidad 

garífuna de Masca de Mario Gallardo 
Colección Rescate de Libro Antiguo Hondureño 
w.     Hombres de pensamiento de Marcos Carias Reyes 
Colección Teatro 
x.       Sueños de Merce de Mercedes Agurcia Membreño 
Otros libros: 
El naif en Honduras de Leticia de Oyuela 
Después que muera de conmemoración del centenario de la muerte 
de Juan Ramón Molina 
4.      Qué durante el año 2009 las publicaciones que se presentarían en el 
mes de diciembre han sido interrumpidas por el golpe de Estado, de las 
cuales solamente salió de imprenta El amancebamiento como delito 

sexual en la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa en el Siglo XVII, 
financiado por la Coordinadora Educativa Cultural Centroamericana-CECC 
dependiente del SICA, del historiador Omar Aquiles Valladares, con la que 
se abría una nueva colección denominada Historia de Honduras. 
Quedando en proceso las siguientes publicaciones: 
·         Revista Anales del Archivo Nacional de Honduras 
·         Índice de títulos de tierra/ con el cual se abría otra nueva Colección 
Referencia 
·         Diccionario garífuna/Colección Referencia 
·         Diccionario garífuna-español /Colección Referencia 
·         Anuario Bibliográfico 2006 y 2007/Colección Referencia 
·         Anuario Bibliográfico 2007/Colección Referencia 
·         La rosa intemporal de Rafael Heliodoro Valle en conmemoración de 
cincuentenario de su fallecimiento 
·         Reflexiones sobre arte: una experiencia desde la filosofía de Gabriel 
Galeano 



·         Obra completa del poeta José Luis Quesada 
·         Obra completa de Clementina Suárez 
·         La ascensión del busito de Andrés Morris 
·         Incidentes de viaje en Centro América, Chiapas y Yucatan Tomo II de 
John L. Stephens 
·         Honduras: Historia y geografía de E. Equier 
·         Boletín de la Hemeroteca Nacional Ramón Rosa 
5.      En cuanto a las 135 bibliotecas públicas de la Red Nacional de 
Bibliotecas aclaramos que estas no han sido financiadas con 

fondos del ALBA y no son foco de diseminación del 

pensamiento socialista o comunista. 
6.       En 1994, la Secretaría de Cultura bajo la administración del Doctor 
Rodolfo Pastor Fasquelle instruyó al Instituto Hondureño del Libro y El 
Documento (hoy Dirección General del Libro y el Documento), la tarea de 
la organización de la Biblioteca Nacional de Honduras,  y  la organización 
de 100 Bibliotecas alrededor del país. 
7.      En el año 2004 con fondos de la Cooperación Sueca se fortalecieron 
18 bibliotecas pilotos  (1 en cada departamento del país), cooperación que 
finalizó en diciembre de 2008 con financiamiento para el programa de las 
Cajas Viajeras, compra de acervo literario infantil para las bibliotecas y 
talleres para los y las bibliotecarias/os. 
8.      Actualmente 27 bibliotecas funcionan en edificios construidos por la 
Secretaría de Cultura, Artes y Deportes, 27 en Casas de la Cultura, 76 en 
edificios municipales y 5 en otros edificios como centros del COHCIT, 
Centros Comunitarios… 
9.      Las bibliotecas son organizadas a través de convenio tripartita entre 
la Secretaría de Cultura, Artes y Deportes, la Alcaldía Municipal y el Comité 
Cultural, cada uno de estos actores adquiere compromisos asignados. 
10.  Las bibliotecas públicas en muchas comunidades son el único 

espacio cultural, por lo que el servicio brindado va desde de préstamo 
interno, préstamo a domicilio y  promoción de la lectura, hasta actividades 
culturales y de recopilación de la memoria local. 
11.  Respondiendo a la misión de la biblioteca pública de fomentar el 
hábito de la lectura en sus usuarios, se desarrollan programas de 
promoción que incluyen actividades como: la hora del cuento, clubes de 
Lectura, cajas viajeras y proyecto del Bibliobús. 
12.  En cuanto al acervo bibliográfico existente la Secretaría de Cultura, 
Artes y Deportes dota de colecciones básicas como: Referencia 
(diccionarios), literatura infantil, literatura universal y hondureña en todos 
sus géneros (teatro, poesía, narrativa, ensayo), textos educativos y 
material didáctico (láminas, mapas, globo terráqueo, entre otros) 



conjuntamente con las solicitudes realizadas por cada biblioteca, 
necesidades que se registran en un informe mensual enviado a la 
Coordinación de la Red. Este acervo solamente es una fuente de 

información y de consulta para estudiantes de escuela, 
colegios, universidad y la población en general. 
13.  Del año 2008 hasta el golpe de Estado se organizaron 20 bibliotecas 
tomando en cuenta los municipios más pobres de Honduras donde no 
llegan los medios de comunicación escrita, quedando interrumpida la 
organización de 5 bibliotecas más en diferentes municipios, así como 
organizar bibliotecas en los principales centros penales (solamente se 
organizó la del centro penal de Comayagua). 
14.  Consideramos que la actual crisis por la que atraviesa el país ha 
venido a detener todos los procesos culturales que se llevaban a cabo, no 
solamente desde la Dirección General del Libro y el Documento, si no en 
esta Secretaría de Estado. 
15.  Se han detenido las campañas de promoción a la lectura que se 
llevaban cabo a través del proyecto del Bibliobús. El Bibliobús funciona 
desde el año 2005 y es una contribución de la UNESCO, la empresa italiana 
Plasmon y la organización española Libros para el Mundo quienes han 
impulsado en Centroamérica un proyecto de motivación a la lectura y  han 
dotado de unidades similares a El Salvador y Guatemala.  En las giras se 
atiende a las comunidades más pobres de Honduras donde no hay acceso 
a la información y cuyos principales usuarios son niños y jóvenes. 
16.  CONSIDERAMOS QUE CUALQUIER ACTIVIDAD QUE SE 

LLEVE A CABO EN DETRIMENTO DE LAS BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS Y LA PROMOCIÓN A LA LECTURA EN HONDURAS 
POR LA ACTUAL MINISTRA USURPADORA MIRNA CASTRO, 
ES UN ATENTADO A LOS DIVERSOS CONVENIOS Y 
DECLARACIONES EMANADAS DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN LA CIENCIA Y LA 
CULTURA-UNESCO. 
*************************************************************** 

Insólito: Por difundir información y recordar el 
pasado, despiden a historiadora  

Thursday, 23 July 2009 17:10 Marvin Palacios  

 
La historiadora Natalie Roque, Directora de la Hemeroteca Nacional 
fue despedida hace algunos días mediante órdenes expresas de la 

ministra de facto, Mirna Castro por considerar que la funcionaria, difundió 

http://www.defensoresenlinea.com/cms/index.php?option=com_content&view=article&id=320:insolito-por-difundir-informacion-y-recordar-el-pasado-despiden-a-historiadora&catid=54:den&Itemid=171
http://www.defensoresenlinea.com/cms/index.php?option=com_content&view=article&id=320:insolito-por-difundir-informacion-y-recordar-el-pasado-despiden-a-historiadora&catid=54:den&Itemid=171


información relacionada a los golpistas y que había hurgado en el pasado 
hondureño.  
 
La Hemeroteca Nacional estuvo destinada durante la gestión de Natalie 
Roque, al rescate de la memoria histórica a través del envío de boletines 
electrónicos, uno de ellos denominado “Esta Semana en la Historia….las 
noticias del ayer”. 
 
“A raíz de esto y producto del golpe de Estado mucha gente tanto de la 
Resistencia Nacional contra el Golpe como ciudadanos, me solicitaron 
información proporcionándome datos relacionados con el pasado de los 
golpistas y asimismo contribuí a difundirla”, explicó la historiadora. 
 
Añadió que el “lunes nos declaramos en huelga de resistencia en repudio 
de la ministra de facto, Mirna Castro, el martes fuimos llamadas a reunión 
con ella y ese día la señora hizo alusión a mi trabajo diciendo que ya se 
había dado cuenta que yo estaba difundiendo información y hurgando el 
pasado, que esas cosas habían quedado atrás y que por qué le quería 
hacer daño al gobierno”. 
 
Roque le respondió que lo hacía porque es historiadora “y estoy formada 
para el rescate de la memoria histórica y que así como había salido eso, el 
25 de junio en el boletín de la hemeroteca nacional  “Esta Semana en la 
Historia”, apareció la masacre de los Horcones, que se dio en la casa del 
padre de Manuel Zelaya, que no tiene un tinte político, pero que si la 
población o un grupo de personas organizadas o un individuo me pide 
información, se la voy a dar”. 
 
Otra de las razones por las cuales fue despedida la directora de la 
Hemeroteca Nacional fue por proporcionar información relacionada al 
cardenal Oscar Andrés Rodríguez en donde salió a luz pública, el decreto 
ejecutivo aprobado por el ex presidente Carlos Flores, en el que se le 
otorgan fondos de Casa Presidencial. Este decreto fue invalidado por el 
presidente Manuel Zelaya. 
 
Posteriormente se difundieron publicaciones que relacionaban al Jefe 
del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, Romeo Vásquez 
Velásquez con una banda de roba carros en colusión con otros militares, 
como el recordado Leva Cabrera. 
 



Luego se publicó información sobre el intento de convocatoria a una 
Asamblea Nacional Constituyente mediante una moción presentada por el 
entonces diputado y actual presidente  de facto, Roberto Micheletti en 
1985. 
 
Asimismo la ciudadanía tuvo la oportunidad y el derecho a conocer el caso 
Tupsa, en donde Micheletti fue detenido en 1980 y otras publicaciones en 
donde ciudadanos aportaron información en la que el sacerdote Justo 
Milla denunciaba que el entonces obispo Oscar Andrés Rodríguez había 
encubierto la masacre del Río Sumpul en El Salvador, en donde militares 
hondureños y salvadoreños asesinaron a 600 campesinos. 
 
“Toda esta información como parte de la información pública que se 
resguarda en la Hemeroteca Nacional de periódicos fue atendida, fue 
distribuida a las personas que la solicitaron”, señaló la historiadora. 
 
Agregó que a raíz de eso “comenzaron las pesquisas en mi contra en la 
Secretaría de Cultura buscando algún motivo para silenciarme y para 
removerme de mi cargo y así impedir el acceso a las fuentes de 
información. Se presentó una denuncia ante el Ministerio Público 
acusándome de difundir información que atentaba contra el Estado y que 
era información secreta”. 
 
Roque señaló que aparentemente esta denuncia presentada ante el 
Ministerio Público no tuvo mayor efecto debido a que “no estaba 
distribuyendo ningún tipo de información clasificada, son periódicos y 
bueno posteriormente ya el día 21 de julio llegó una comisión encabezada 
por la sub gerencia de Personal, la Jefatura de Bienes Nacionales y la 
Jefatura de seguridad de la Secretaría de Cultura ha notificarme del 
despido y a decirme que tenía que desalojar ese mismo día las 
instalaciones de mi oficina de la Hemeroteca porque mi presencia no iba a 
ser soportada otro día más”. 

 
“He sido amenazada, no puedo presentarme a la Hemeroteca 
Nacional porque me pueden mandar a sacar con la policía, me va a 

denunciar la señora Mirna Castro y la Hemeroteca Nacional es un sitio 
público de consulta donde no existe ninguna restricción”, explicó Roque. 
 
La ministra de facto Mirna Castro, pese a haberse desempeñado como 
diputada al Congreso Nacional, desconoce la Ley de Transparencia y 



Acceso a la Información Pública contenida en el decreto 170-2006, 
aprobada por el Congreso Nacional y publicado en la Gaceta el 30 de 
diciembre del mismo año. 
 
Desconoce la ministra de facto, Mirna Castro la referida ley  que 
contempla dentro de sus considerandos los siguientes aspectos: 
 
Que el derecho de acceso a la información pública es garantía de 
transparencia para que los ciudadanos puedan fiscalizar y exigir cuentas a 
los servidores públicos, a cada paso del proceso y en cualquier momento, 
y, además, constituye un medio eficaz contra la corrupción;  
 
Que cuanto mayor sea el conocimiento de los ciudadanos sobre la acción 
pública, mayor será su participación en la toma de decisiones y su 
confianza en la función gubernamental;  
 
Y en otro de los considerandos establece: Que el pueblo hondureño tiene 
el derecho de acceso a la información, así como a la transparencia y 
rendición de cuentas de la gestión pública y, que además, el Estado ha 
ratificado la Convención Interamericana contra la Corrupción en la que se 
reconocen expresamente estos derechos. 
 
En una versión popular difundida por el Consejo Nacional Anticorrupción 
(CNA)  organización afin a los golpistas sostiene que la Ley nos permite 
conocer y participar de la información esté donde esté: ¡Por eso se llama 
de Acceso a la Información Pública! 
 
Y se llama de Transparencia, porque nada ni nadie puede ocultar datos, 
hechos, ni mañas que amparen a la corrupción. Las instituciones obligadas 
deberán ordenar la información y prestar un servicio de consulta a la 
ciudadanía, tal y como lo hizo la Directora de la Hemeroteca Nacional, 
Natalie Roque. 
 
////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

Un oficial del ejército capturó a joven torturado y 

asesinado revelan fotos publicadas  

Honduras, 27 de julio de 2009, 4:30 p.m.  
 
Fotos publicadas en medios escritos de Honduras evidencian 



claramente que fue un oficial de las Fuerzas Armadas de Honduras 
quien el viernes 24 de julio dio captura al joven Pedro Magdiel Muñoz 
Salvador quien apareció muerto con señales de tortura.  
  
Una foto publicada en la pagina 52 del diario La 
Tribuna que se edita en Tegucigalpa muestra al 
militar que arrastra con su mano izquierda a 
Magdiel, viste uniforme verde de camuflaje y 
casco militar. Un detalle importante es el fusil 
que porta en su mano derecha el cual es similar al M16 pero más 
pequeño. Este tipo de fusil es únicamente utilizado por los oficiales de 
las Fuerzas Armadas, específicamente del ejército.  
 
Los parientes en Tegucigalpa identificaron plenamente a Magdiel al ver 
la foto de La Tribuna cuando lo están capturando, por su vestimenta y 
por su rostro. Al mismo tiempo estaban conociendo por la radio del 
muerto aparecido en El Paraíso y por las descripciones hechas supieron 
de inmediato que se trataba de su familiar.  
 
La policía de El Paraíso pretendió confundir al informar de dos jóvenes 
que fueron capturados cuando fumaban marihuana, estuvieron en las 
celdas y luego los liberaron. Pero esos detenidos no tienen ninguna 
relación con Pedro Magdiel, quien fue llevado de la salida de la ciudad 
de El Paraíso hacia la aduana de Las Manos donde participaba 
activamente en las protestas, tal como lo prueban muchas fotografías y 
videos.  
 
El oficial del ejército deberá aclarar a quien entregó el detenido y de 
esa manera determinar quienes lo torturaron y asesinaron. Magdiel 
presentaba por lo menos 47 heridas de poca profundidad en la espalda 
y varios de sus dedos fracturados, golpes en sus brazos, una herida en 
la cabeza y una herida en el cuello.  
 
Según el médico que hizo el levantamiento debió morir como a las dos 
de la madrugada, es decir unas diez horas después de su detención. La 
pregunta obligada es ¿Dónde lo mantuvieron? si aceptamos como 
cierta la versión de la Policía de que nunca ingresó a las celdas 
policiales.  
 
Sin embargo el aviso de que se había encontrado un cadáver lo dio la 

 

 

 



policía de El Paraíso a las 6 y 45 de la mañana, declaró la Jefa de la 
Dirección Nacional de Investigación Criminal de la zona.  
 
En varias ocasiones los voceros policiales han negado la detención de 
personas.  
El mismo día que apareció muerto Magdiel negaban la detención de 
unas cuarenta personas que la prensa internacional logró comprobar 
que estaban en las celdas de la Jefatura Departamental de la Policía 
Nacional del departamento de El Paraíso. Eso provocó agresiones 
contra varios periodistas, pero permitió que acudieran defensores de 
los derechos humanos y lograran a las seis de la tarde la libertad de 
todas las personas entre las cuales había unos 10 menores de edad, 
incluyendo un niño de once años.  
 

   


